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Derecho ambiental y sociología ambiental, lvón Narvóez 

Quito, Editora Jurídica Cevallos, 522 p. 

Comentario de Guillaume Fontaine· 

T 
ras publicar varios estudios em
píricos y técnicos sobre los con
flictos ambientales relacionados 

con el petróleo en el Ecuador, lván Nar
váezl nos ofrece un ensayo teórico so
bre la "utopía ambiental", como contri
bución al debate sobre el derecho am
biental. El autor, además de cumular 
una triple formación académica en de
recho, sociología y gestión ambiental, 
goza de una experiencia de quince años 
en la empresa petrolera estatal. Fue al 
origen de la creación de la Gerencia de 
Protección Ambiental de Petroecuador, 
en el 2000, después de haber sido Jefe 
de la Unidad de Protección Ambiental 
de la misma y Coordinador del Fondo 
de Desarrollo Comunal de CEPE. Por lo 
tanto, no es de extrañarse de que el li
bro haga énfasis en las relaciones a me
nudo conflictivas entre medio ambiente, 
sociedad y petróleo. 

gfontaínectflacso.org.ec 

Su punto de partida es el nuevo 
marco normativo ecuatoriano, impulsa
do por la redefinición de los escenarios 
y actores que llevó a la reforma de la 
Constitución, entre 1997 y 1998. La me
todología del libro consiste en abordar 
los problemas ambientales y sociales 
dentro de una relación dialéctica entre 
la estructura de los derechos de propie
dad y la distribución social de la renta y 
del poder. Apoyándose en la sociología 
ambiental de Enrique Leff, que comple
menta con los aportes de la economía 
ecológica de )oan Martínez Alier, Nar
váez resalta el papel central de los acto
res socialeS en la oposición entre la ra
cionalidad instrumental del mercado y 
la "racionalidad ambiental". Por un la
do, esta última está íntimamente rela
cionada con la "conciencia ecológica" 
conceptualizada por Rache! Carson. Por 
el otro es un puente entre los instrumen-

lván Narváez es autor de Maxus - Huaorani: poder étnico V$. poder transnacíonal (1996), RAE: explo
tación petrolera, perspectiva$ de un manejo sustentaple (1998), Operación ITI: la úhima frontera ex
tradiva (1999), la dimensión poiUica en la proolemática socio-ambiental petrolera (2000), Frontera 
violenta: explosiones del SOTE e impactos socioambientales (2001) y Enfoque polltico para la implan
tación de sistemas de gestión ambiental ISO 1400 en el sector petrolero (2002). 
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tos técnicos, como la planificación tran
sectorial de la administración pública, y 
la acción democrática, que conlleva la 
participación de la sociedad en la ges
tión de los recursos ambientales y la 
reorganización interdisciplinaria del 
saber. 

· 

La tesis central es que la globaliza
ción económica y tecnológica tiene· 
consecuenciás en la promulgación de 
normas jurídicas, en particular en el ám
bito ambiental, que afectó la Constitu
ción de 1998 ton la ratificad6n de con
venios internacionales como el Conve
nio 169 de la OIT. Otra consecuencia 
de la globalización, es la conceptualiza
ción del desarrollo sostenible, que sur
gió como una nueva visión del proceso 
civili.zatorio de la humanidad en contra 
de la crisis ambiental (Leff). Desde lue
go, la noción de desarrollo se opuso a 
aquella de crecimiento y el m.�dio am
biente fue asumido como categoría po
lítica, como lo anunciaba la dedaración 
final de la Conferencia internacional de 
Estocolmo (en 1972). 

En esta perspectiva, Narváez asume 
con Leff que necesitamos incluir el usa
ber ambiental" de todos los actores so
ciales (especialmente indígenas), para 
"potenciar la propuesta ambiental" y 
asumirla a nivel de la sociedad civil pa
ra elevarla al nivel de categoria política 
y como eje de política pública. (Pág. 
90-91 ). Este planteamiento lo lleva a de
fender una visión antropológica de la 
realidad concreta, enriquecida con los 
aportes de la antropología jurídica y del 
pluralismo legal, en oposición a la uni
dad jurisdiccional del derecho clásico. 
Ello implica tomar en cuenta tres pro
blemáticas, conllevadas por la última 

reforma constitucional: la demarcación 
de los territorios indígenas ancestrales, 
la autonomía y autogestión de los mis
mos y el derecho a la participación y a 
la consulta previa de los pueblos indí
genas. 

El estudio de los conflictos ambien
tales en la Región Amazónica Ecuatoria
na ilustra oportunamente hasta qué 
punto los problemas de contaminación 
por el petróleo, de colonización y de 
pobreza son el resultado de la esquizo
frenia de las políticas públicas- que os
cilan entre conservación del bosque y 
extFacción intensiva de los recursos no 
renovables y la no-integración de la 
región al ámbito nacional. Esta perspecc 
tiva está complementada por un estudio 
sectorial de la industria petrolera, que 
detalla los impactos en cada fase de la 
actividad, al nivel biótico (flora y fauna), 
al;>iótico (suelos, aguas y aire) y social 
(cultural y político). Narváez concluye, 
al respecto, que la evolución de la legis
lación ambiental ecuatoriana, por tan 
progresista que sea, no es suficiente por 
falta de voluntad política de parte de los 
gobiernos de turno: 

8Por una parte, el Estado promulga 
leyes ambientales y regulación especffi
cas rigurosas que Petroec:uador y sus 
funcionarios tienen que cumplir; por 
otra, el propio Estado a Petroecuador no 

. le asigna recursos económicos suficien
tes aún para mantenimiento adecuado 
de sus equipos, repuestos y para inver
siones ambientales y relacionamiento 
comunitario [ . .. ] Una segunda contra
dicción del Estado radica en que por 
una parte promulga leyes ambientales 
tendientes a lograr un desarrollo susten
table, lo cual es plausible, pero por otra 



parte es reacio a cambiar el modelo de 
explotación petrolera eminentemente 
extractivista que prima en el pafs y por 
ende en Petroecuador, lo que contradi
ce los principios de la sustentabilidad. n 

(Pág. 134 y 136). 
La segunda parte del libro es un in

ventario sistemático del ordenamiento 
ambiental (nacional e internacional) y 
del derecho ambiental ecuatoriano. El 
autor nos recuerda que las primeras me
didas legales para proteger el medio 
ambiente en Ecuador fueron tomadas en 
1976, mediante la "Ley de prevención y 
control de la contaminación ambien
tal". Sin embargo, precisa que esta ley 
quedó sin efecto durante quince años, 
por falta de los correspondientes regla
mentos. 

El tema está tratado de manera es
pecífica en la "Ley forestal y de conser
vación de áreas naturales y vida silves
tre", de agosto 1981, en varios regla
mentos relativos a agua (1989), aire 
(1991) y suelo (1992), así como en una 
multitud de normas contenidas en la le
gislación regional y secciona!. Sin em
bargo, no fue sino después de la última 

. reforma constitucional, que se estructu
ró el derecho ambiental. El prindpal 
cambio introducido por la Constitución 
es el artículo 86, que consagra el dere
cho de la población a vivir en un am
biente sano y libre de contaminación. 
Está complementado en particular por 
los artkulos 87 a 90, ded¡cados a las 
responsabilidades ambientales, la parti
cipación de las comunidades, los obfe
tivos de la polftica pública en materia 
ambiental y la responsabilidad por da
ños ambientales. 

No existió una preocupación parti
cular para proteger al medio ambiente 
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contra los impactos negativos de la ex
tracción, transporte y refinación de hi
drocarburos, sino hasta un período re
ciente. En la continuidad de la reforma 
constitucional, en julio de 1999 fue pro
mulgada la "Ley de gestión ambiental", 
que confía al Ministerio de tutela la res
ponsabilidad de promover el desarrollo 
sostenible, junto con los organismos en
cargados de la descentralización de la 
gestión ambiental. Entre los instrumen
tos que menciona la ley, figuran la pla
nificación, los estudios de impacto y el 
monitoreo o control ambiental, así co
mo diversos mecanismos de participa
ción social. 

Lastimosamente, el libro no cuenta 
con un análisis de dos reglamentos ex
pedidos por decretos al finalizarse la ad
ministración de Gustavo Noboa, cuyo 
alcance debe ser todavía sometido a 
evaluación pero que, indudablemente, 
tendrán un impacto decisivo para las ac
tividades petroleras en las próximas dé
cadas. Se trata en primer lugar del "Re
glamento de consulta y participación 
para la realización de actividades hidro
carburíferas", de diciembre de 2000 y 
del "Reglamento sustitutivo del regla
mento ambiental para las operaciones 
hidrocarburíferas en el Ecuador" de fe
brero de 2001. Si el segundo no generó 
muchas discusiones públicas, el prime
ro sigue siendo objeto de fuertes resis
tencias, que no son ajenas a la oposi
ción de los movimientos ecologistas e 
indfgenas a la expansión de las activida
des petrolera:; en la Amazonía. 

Desde la perspectiva de la sociolo
gía de los conflictos ambientales, el 
principal aporte del libro consiste en 

evidenciar la interacción entre derecho, 
política y economía, y documentar los 
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mecanismos y las herramientas legales 
que contribuyen a la institucionaliza
ción de los arreglos. No obstante, el 
anAiisis de los problemas ambientales 
carece de la perspectiva del actor. S1 
bien es cierto el autor reivindica cierta 
afinidad con la sociología de Touraine. 
no relanona suficientemente los temas 
sociales mencionados con los movi
mientos colectivos que cue�tionaron el 
modelo de desarrollo desde med1anos 
de la década del ochenta. En particular, 
antes de asumir los planteam•entos nor
mativos de la ecología política, valdria 
la pena detenerse mAs en el papel de los 
mov1mientos ecologistas e indígenas en 
las reforma� sistémicas que atañen al 
derecho ambiental, fuese o no limitado, 
comparado con los efectos de la globa 
l1zación polltica y económicd. 

Pese a estos límites, este libro cons
tituye un manual de trabajo útil para 
cualqu•er jurista preocupado por los te
mas amb1entale!>, e incluye una agenda 
para la sociología ambiental, lo cual le 
convierte en un vade mecum para una 
d1sc•plina en pleno desarrollo. El autor 
ident1f1ca unos veinte problemas am
bientales, entre los cuales algunos se re
lacionan directamente con las activida
des petroleras, como el d1álogo triparti
to entre gobierno, empresas y organiza
ciones mdígenas de la Amazonia, las re
laciones comunitanas N no ortodoxas", o 
la deuda ecológ1ca. Pero la lista incluye 
tamb1én los agroqufmicos, el cambio 
climático, la biopirateria y el efecto in
vernadero. que constituyen una verda
dera agenda dC' •nvestigación para los 
próx•mo!> decenios. 

PUBLICACION CAAP 

Estudios y Análisis 
Luciano Martínez 

LOS 
CAMI't::SINOS -

ARTESANOS 
�LA SIERRA 

cm-.'TRAL: 

La historia de los productores rurales 

está todavía por hacerse. Existen proc�
sos llenos de inicia tivas económicas y 

sociales innovadoras, que sorprende
rán a más de un teónco acostumbrado 
a mirar la sociedad a través de "'mode

los" y no de la práctica de los hombres 

reales. 
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